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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Artículo 1- El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), se regirá

exclusivamente por su ley orgánica y sus decretos reglamentarios sin sujeción a las

normas que limiten su autarquía y las facultades que tiene asignadas.

Artículo 2- La asignación referida en el inciso a) del artículo 16 del decreto-ley 21680

de fecha 4 de diciembre de 1956, ratificado por Ley 14467 y sus modificaciones, no

afectará los fondos coparticipados percibidos por la Administración Nacional de

Aduanas.
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(Antes Ley 25641)

TABLA DE ANTECEDENTES

Artículos del Texto Definitivo Fuente

1 Art. 1 texto original

2 Art. 3 texto original se adaptó el texto a

la remisión interna que establecía el ex

art. 3 de esta Ley.

Artículos Suprimidos

Art. 2, por objeto cumplido.

Art. 4, de forma.

REFERENCIAS EXTERNAS

Inciso a) del artículo 16 del decreto-ley 21680 de fecha 4 de diciembre de 1956,

ratificado por Ley 14467.

ORGANISMOS

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA)

Administración Nacional de Aduanas.


